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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 009/2001

Saltillo, Coah., a 12 de marzo de 2001

C. Licenciado



JORGE LUIS MORAN DELGADO,

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y READAPTACIÓN SOCIAL.

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Subsecretario:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/058/2001/SALT/DPRS relativo a la queja presentada por el interno( Gregorio Arroyo Guzmán, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, atribuidas al Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El veinticuatro de febrero anterior se recibió en esta Comisión de Derechos Humanos una llamada telefónica del interno Gregorio Arroyo Guzmán, quien dijo encontrarse recluido en el Centro Estatal de Readaptación Social de esta Ciudad, y manifestó que aproximadamente a las cuatro de la mañana de ese mismo día fue golpeado por el Director de dicho Centro quien iba acompañado por el comandante Jesús Vázquez. Por lo anterior, el día veintiséis del mismo mes y año, el personal de este Organismo se trasladó al reclusorio mencionado y se entrevistó con el interno Gregorio Arroyo Guzmán, quien ratificó su queja y explicó que la agresión que sufrió de parte del Director ocurrió en el interior de su celda y en presencia de sus compañeros FGC y JMBP, y que el director iba acompañado de un celador de nombre Abraham y del jefe de turno Jesús Vázquez, que fueron quienes abrieron el candado de la celda, y que sin mediar palabra alguna el Director lo empezó a golpear dándole en primer lugar una patada en la parte baja del abdomen, sofocándolo y golpeándolo después con el puño cerrado en diferentes partes del cuerpo, señalando que el Director andaba en estado de ebriedad, y que después de que lo golpeó le dijo que se quejara donde quisiera. También expresó que considera que este problema se debió a que le cobró al Director el importe de un cinto pitiado que él tenía y que era de su propiedad, y que se lo pagó aproximadamente ocho días antes del incidente.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso están constituidas por:

I.- El acta de fecha veinticuatro de febrero del presente año, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría, con motivo de la queja telefónica presentada por el interno Gregorio Arroyo Guzmán.

II.- El acta de fecha veintiséis del mismo mes y año que la anterior, en la que se hace constar la ratificación de la queja presentada por el interno Gregorio Arroyo Guzmán.

III.- El acta circunstanciada levantada en la misma fecha que la anterior, con motivo de las declaraciones rendidas ante este Organismo por los internos JMBP y FGC.

IV.- El acta circunstanciada levantada en la misma fecha que las anteriores por el Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría y el Primer Visitador de este Organismo.

V.- La constancia de fecha veintiséis de febrero del año en curso, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría, en la que hace constar las lesiones que presentaba el interno Gregorio Arroyo Guzmán. 

VI.- El acta levantada por el Primer Visitador, con motivo de la llamada telefónica realizada por el quejoso el veintisiete de febrero del actual.

VII.- El acta circunstanciada de fecha primero de marzo del presente año, levantada con motivo del testimonio rendido ante este Organismo por los internos JCC, FTA, ACB, JJ y TFR.

VIII.-  El acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría en la misma fecha que la anterior.

IX.- El acta circunstanciada levantada por el Primer Visitador y el Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría, el primero de marzo del año en curso, con motivo de los testimonios rendidos por los custodios Jesús Vázquez Sánchez y Abraham Álvarez Magallanes.

X.- El oficio sin numero fechado el primero de marzo del actual, suscrito por el Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, mediante el cual rindió su informe. 

XI.- El acta circunstanciada de fecha cinco de marzo del presente año, levantada con motivo de la declaración rendida por el quejoso. 

XII.- El acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior levantada con motivo del testimonio rendido por el interno JPA ante personal de este Organismo.

XIII.- El oficio número 1067 fechado el seis de marzo del año en curso, suscrito por el Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

Los hechos delatados por el quejoso resultan violatorios de sus derechos humanos, toda vez que fue vulnerado en su esfera jurídica por el servidor público encargado de su resguardo, ya que le infirió golpes aprovechando su condición de autoridad y excediéndose en extremo en el ejercicio de su cargo, pues según las evidencias recabadas por este Organismo, el Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad de Saltillo, se introdujo en la celda del interno Gregorio Arroyo Guzmán, el veinticuatro de febrero del presente año aproximadamente a las tres de la mañana, contando para ello con la colaboración de dos custodios y, una vez en el interior, lo golpeó con el puño cerrado en diferentes partes del cuerpo, causándole alteraciones en su salud, tales como excoriaciones y hematomas en el codo derecho y en sus costados, sin que existiera justificación alguna para ello, pero además, existe la presunción fundada de que al momento de tener lugar estos hechos, el Director había ingerido bebidas embriagantes y se encontraba en estado inconveniente, retando al final al interno para que se quejara ante las autoridades, mostrando con ello un total desprecio por la normatividad del reclusorio y por los ordenamientos jurídicos que debe respetar.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión a los derechos humanos del agraviado Gregorio Arroyo Guzmán por parte del Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

El veinticuatro de febrero anterior, se recibió en las oficinas que ocupa la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila una llamada telefónica de una persona que dijo ser interno del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, y llamarse Gregorio Arroyo Guzmán, y expresó que el motivo de su llamado era el de solicitar la intervención del Organismo puesto que ese mismo día, aproximadamente a las cuatro de la mañana, el Director del Centro se introdujo a su celda y lo golpeó sin motivo alguno y sin mediar palabra, pero consideró que esta actitud se debió a que anteriormente le había reclamado al Director el pago de un cinto que le había pedido.

En esa virtud, esta entidad protectora de los derechos fundamentales, inició la investigación correspondiente y logró determinar que en efecto, el licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Director del reclusorio en mención, se presentó en el mismo el veinticuatro de febrero aproximadamente a las tres de la mañana y le solicitó al responsable de turno Jesús Vázquez Sánchez y al encargado de sección Abraham Álvarez Magallanes que lo acompañaran a la celda seis sur de la sección B del área de reos federales, solicitándoles también que abrieran el candado de dicha celda, ingresando al interior de la misma y procediendo, el propio Director, a golpear en diferentes partes del cuerpo al interno Gregorio Arroyo Guzmán, ocasionándole una excoriación en el codo del brazo derecho, un hematoma en el costado derecho y otro en el costado izquierdo, todo esto ante sus compañeros de celda quienes al igual que el quejoso optaron por no oponer resistencia para evitarse mayores daños. Todo lo anterior se encuentra demostrado con el testimonio del interno JMBP, compañero de celda del agraviado, quien relató al personal de este Organismo que en la hora y fecha señalada por éste, sintió que abrían la puerta de su celda y escuchó que le hablaban a Gregorio diciéndole que se levantara, por lo que Gregorio se levantó de inmediato y el declarante se dio cuenta que el Director le dio una patada en la parte baja del abdomen y lo golpeó con el puño cerrado, observando que lo acompañaban el responsable de turno Jesús Vázquez y un custodio de nombre Abraham que no entró a la celda, dándose cuenta que al tiempo que el Director golpeaba a su compañero le decía “peineta dame la lista, hijo de tu pinche madre, mañana cuando amanezca le hablas a derechos humanos para que te peines”, aclarando el deponente que la lista a que se refería el Director contenía nombres, direcciones y números de teléfonos. Así mismo señaló que el Director andaba en estado de ebriedad, pues hablaba mocho (sic) y casi se caía cuando golpeaba a Gregorio, expresando también que se enteró que el Director desde un día antes había estado tomando con unos internos en la celda de Jacobo, y que eso se lo comentó otro interno de nombre “lalo”. Este testimonio se robustece con la declaración de FGC, quien manifestó estar de acuerdo y ratificar lo declarado por su compañero JMBP. Además de lo anterior, el interno de nombre EG expresó ante el Primer Visitador y el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría que no deseaba declarar por temor a represalias, pero que toda la población penitenciaria sabe que el Director del reclusorio se pone a tomar bebidas embriagantes con los internos en el interior del penal o en las oficinas administrativas al grado de ponerse borracho y que el viernes anterior, es decir el veintitrés de febrero, escuchó algunas voces como las que normalmente se escuchan cuando eso sucede. Aunado a lo anterior existe una constancia levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría de esta Comisión en la que se hacen constar las lesiones que presentaba el veintiséis de febrero anterior el interno Gregorio Arroyo Guzmán, las cuales son: excoriación de aproximadamente dos centímetros y medio en el codo derecho, hematoma de cuatro centímetros de ancho por cuatro de largo en el costado derecho y hematoma de dos centímetros y medio de ancho por tres centímetros y medio de largo, en el costado izquierdo.

Por otra parte, el responsable de turno Jesús Vázquez Sánchez y el encargado de sección Abraham Álvarez Magallanes, declararon ante el personal de este Organismo que, el sábado veinticuatro de febrero del año en curso, se presentó en el reclusorio el licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, y les pidió que lo acompañaran a hacer una revisión en el interior, y que al llegar a la celda en que se encontraba el interno Gregorio Arroyo Guzmán, advirtieron que se encontraba prendida la luz, por lo que abrieron el candado para que el Director supervisara pero ninguno de los dos se quedó con él, pues ambos siguieron su ronda de vigilancia, regresando al poco tiempo para cerrar la celda y retirarse junto con el Director y por lo tanto no se dieron cuenta de que haya ocurrido algo extraordinario. Estas declaraciones no excluyen la participación del licenciado Andrade Mendiola en los hechos que le imputa el reclamante, pues si bien es cierto, los dos custodios entrevistados dijeron no haberse dado cuenta de que haya ocurrido algo extraordinario, también lo es que ambos señalaron haber continuado con su recorrido de vigilancia mientras que el Director supervisaba la celda del interno Gregorio Arroyo Guzmán, es decir, que según su dicho no estuvieron presentes cuando el Director “supervisó” la celda del agraviado. Por otra parte, también se recabó la declaración de los internos JCC, FTA, ACB, JJ y TFR, quienes dijeron haberse enterado de los hechos reclamados por el quejoso únicamente por comentarios de sus compañeros, sin embargo, JJ señaló que el veintitrés de febrero por la tarde y hasta las ocho de la noche el licenciado Cesar Sánchez, Subdirector del centro, lo acompañó “a una carne”, pero no se encontraba presente el Director, pero que en otras ocasiones sí lo ha acompañado y han estado tomando unas cervezas, ya que a veces el Director lleva unas cervezas y convive con custodios y con él, haciendo esto en el área de recepción antes de entrar a las oficinas administrativas de la Dirección.

También se tomó la declaración al interno JPA, quien se presentó ante el Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría cuando se encontraba en el área de audiencias del Centro de Readaptación Social de esta Ciudad, y quien le manifestó que deseaba hacer del conocimiento de esta Comisión diversas anomalías que existen en el interior del Centro, señalando que hay libre venta de todo tipo de drogas, bebidas alcohólicas, que existen privilegios para los internos que tienen dinero, que hay venta de celdas, malos tratos del personal de custodia hacia los internos y que el Director del Centro ingiere bebidas embriagantes con los internos mas allegados a él y que esto tiene lugar en la Dirección, en el patio o en el área de conyugal, ya sea en el día o en la noche, manifestando lo anterior porque dijo que lo ha visto y que todos los internos lo saben, que es un “secreto a voces”. También manifestó que el Director se droga en compañía del Comandante Francisco García, lo cual ocurre tres o cuatro veces por semana, y que esto lo sabe por que lo ha visto.

De tales testimoniales, se desprende que en el Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, tienen lugar hechos que por sí mismos vulneran los derechos fundamentales de la población penitenciaria, pues uno de los objetivos de la pena de prisión es la readaptación del infractor, objetivo que se ve nulificado al faltar a los principios de legalidad y honradez que deben guardar los servidores públicos, en este caso el Director de dicho reclusorio, ya que no se concibe que quien no es capaz de respetar las normas jurídicas, tenga la capacidad de contribuir a la readaptación de quienes se encuentran bajo su resguardo por haber cometido hechos delictivos. Esta situación se torna de mayor gravedad si se toma en cuenta que es el propio Director del Centro quien introduce al mismo bebidas embriagantes o bien, consiente su introducción y participa de ellas a los reclusos, pues tanto el Reglamento Interior del centro penitenciario en comento como la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad prohíben la introducción de bebidas alcohólicas.

Sumado a lo anterior, el primero de marzo del año en curso, el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría hizo constar en un acta que la persona que condujo a los internos JCC, FTA y ACB ante su presencia para ser entrevistados, fue una persona de nombre Samuel de la Rosa quien, según el dicho de otra que no proporcionó su nombre por temor a represalias, no pertenece al grupo de custodios del reclusorio, por lo que se solicitó al Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado que informara si dicha persona desempeñaba algún cargo, comisión o encomienda en el Centro de Readaptación Social para Varones de esta ciudad, recibiendo respuesta de la autoridad requerida en el sentido de que el señor Samuel de la Rosa no desempeña encomienda, cargo o comisión en ninguno de los Centros Penitenciarios del Estado, lo cual constituye una irregularidad, pues el servicio de vigilancia es una función bastante delicada que demanda que quienes la desempeñan hayan cubierto los requisitos que su propia naturaleza y los ordenamientos legales exigen.

Ahora bien, se estima que los elementos de convicción que se señalan son aptos para acreditar los hechos delatados por el quejoso en razón de que quienes declaran lo hacen de ciencia cierta, por haber tenido conocimiento de dichos hechos en forma directa, además de que sus deposiciones son congruentes entre sí por lo que hace a la sustancia del hecho que refieren y no existen contradicciones de fondo que infirmen sus atestos. En consecuencia, para esta Comisión ha quedado plenamente demostrado que el licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Director del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones de esta ciudad, se introdujo a la celda del interno Gregorio Arroyo Guzmán el veinticuatro de febrero anterior aproximadamente a las tres horas y lo golpeo en diversas partes del cuerpo, aprovechando indebidamente su carácter de autoridad y despreciando totalmente las disposiciones legales que lo obligan a fungir como responsable de la seguridad de los internos del Centro a su cargo. Además existen suficientes indicios para considerar que al momento de ocurrir los lamentables hechos, se encontraba en estado de ebriedad y que no es la primera vez que así ocurría, pues diversos testigos señalaron que es frecuente que tome bebidas embriagantes en el interior del reclusorio en compañía de custodios e internos. Por último, debe destacarse que el señor Samuel de la Rosa, se encontraba desempañando funciones de vigilancia en el interior del centro penitenciario, pues condujo a los internos ante la presencia del personal de este Organismo, sin que este facultado para ello, pues según lo informado por el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado dicha persona no desempeña ningún cargo, comisión o encomienda en ese Centro, situación que resulta en extremo grave, puesto que la vigilancia de las personas que se encuentran privadas de su libertad por la comisión de un delito es una función que requiere que quien la desempeñe tenga pleno conocimiento de las obligaciones que ello implica y de la importancia de su labor, además de que haya sido autorizado por el Estado para su ejercicio.

Ahora bien, al resultar en este caso que quien infringió la legalidad y vulneró los derechos fundamentales del interno Gregorio Arroyo Guzmán y de la población penitenciaria en general, es precisamente el encargado de su resguardo y su seguridad, debe considerarse que la infracción al orden jurídico se agrava por ese sólo hecho y, por lo tanto, es necesario que se corrija la conducta antisocial y se garantice la seguridad personal de quienes de alguna forma participaron en la investigación de los hechos reclamados, por lo que es procedente solicitar que se tomen las medidas necesarias para ese efecto.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted señor Subsecretario de Prevención y Readaptación Social, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en contra del licenciado Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad de Saltillo, por haber violado los derechos fundamentales del quejoso Gregorio Arroyo Guzmán y en general de la población penitenciaria y, en su caso, imponerle la sanción que en derecho corresponda. 

SEGUNDA.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que se realice una investigación en relación a la labor que desempeña en el reclusorio mencionado el señor Samuel de la Rosa, quien no forma parte del personal de custodia y, determinar la responsabilidad de los servidores públicos que permiten esta situación.

TERCERA.- Adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad personal del agraviado y de los internos que rindieron su testimonio ante este Organismo en relación con los hechos que motivaron esta Recomendación, siempre dentro del respeto a sus derechos fundamentales.

La presente  Recomendación, de  acuerdo con  lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito  a  Usted  que,  en su  caso,  la  respuesta  sobre  la  aceptación  de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En virtud de que, de las evidencias recabadas por este Organismo, se desprende la comisión de hechos tipificados por la ley penal como delitos, toda vez que se causaron lesiones a un interno por parte de la autoridad a cuyo cargo se encuentra la seguridad del mismo y,  atendiendo a los señalamientos de que en el Centro de Readaptación Social Varonil de Saltillo se introducen y consumen diversas clases de drogas, se determina remitir copia certificada de esta resolución tanto al C. Procurador General de Justicia del Estado como al Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República para que procedan como en derecho corresponda.

Este Organismo defensor de los derechos fundamentales permanecerá vigilante de las acciones que se tomen por parte de las autoridades en relación con los hechos que dieron lugar a esta Recomendación.

Así mismo, deberá remitirse copia certificada de la presente resolución al C. Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
( Debido a que las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila son de carácter público, en respeto a la confidencialidad de los testigos que se mencionan en este caso, sólo se asientan las iniciales de sus nombres. Sin embargo, y con independencia de los antecedentes que las autoridades tienen ya en su poder, se acompaña un anexo con los nombres completos para el conocimiento del destinatario de este documento
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